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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Oficina de Desarrollo
de las Telecomunicaciones


	

	Ginebra, 2 de noviembre de 2001

Circular Administrativa CA/27

	Ref.:
	PSF/STG
	

	Contacto:
	Fidélia Akpo
	

	Tel.:
	+41 22 730 5439
	

	Fax:
	+41 22 730 5484
	

	Correo-e:
	devsg2@itu.int
	

	Asunto:
	Comisiones de Estudio del UIT-D: Propuestas de Cuestiones que se presentarán
a la CMDT‑02


A LAS ADMINISTRACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UIT 
Y A LOS MIEMBROS DEL SECTOR DE DESARROLLO 

Muy señora mía/Muy señor mío:

En la próxima Conferencia Mundial de Desarrollo de Telecomunicaciones (CMDT‑02), que se celebrará en Estambul, Turquía, del 18 al 27 de marzo de 2002, entre otras cosas, se identificarán los temas prioritarios que deben examinar las Comisiones de Estudio y, en especial, las Cuestiones que se presentarán a ambas Comisiones de conformidad con el punto 2.2 de la sección 3 de la Resolución 4 de la CMDT‑98, a saber: por lo menos un mes antes de la CMDT, el Director de la BDT comunicará a los Estados Miembros y Miembros del Sector la lista de las Cuestiones propuestas, con las modificaciones recomendadas por el Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT), y las pondrá a disposición en el sitio de la UIT en la web.

Como usted sabe, las Comisiones de Estudio de Desarrollo de las Telecomunicaciones se ocupan de asuntos y problemas que presentan un interés prioritario para los países en desarrollo. La CMDT‑02 será la ocasión para que pueda decidir cuáles son las Cuestiones o los asuntos que despiertan en usted especial inquietud. Naturalmente, esos asuntos pueden cubrir aspectos relativos a las estrategias y políticas de desarrollo de las telecomunicaciones así como al desarrollo y a la gestión de los servicios y las redes de telecomunicaciones.

La finalidad de esta Circular es, en primer lugar, invitar a los Estados Miembros y a los Miembros del Sector UIT‑D a que propongan Cuestiones que se presentarán en la CMDT. En efecto, tal como se establece en el punto 1.1 de la sección 3 de la Resolución 4 de la CMDT‑98, los Estados Miembros y los Miembros del Sector autorizados a participar en las actividades del mismo, deben presentar las propuestas de nuevas Cuestiones, relativas al Sector de Desarrollo, por lo menos un mes antes de una Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT). Por tanto, le agradeceré que envíe sus propuestas a más tardar el 30 de noviembre de 2001.

Se adjuntan a esta Circular extractos de la Resolución 4 de la CMDT‑98 relativos a la elaboración y aprobación de Cuestiones y al modelo utilizado para la preparación de las mismas. En este sentido, me permito recordarle mi intención de mejorar la eficacia y el funcionamiento de las Comisiones de Estudio. Para ello, como ya le he indicado en una ocasión, convendría considerar a las Comisiones de Estudio como germen de nuevas ideas a fin de analizar nuevos temas, experimentar nuevas soluciones y poner en práctica proyectos experimentales. Desearía que las propuestas de Cuestiones que se presenten a la CMDT sean bastante generales y no excesivamente detalladas de tal forma que el tratamiento de las mismas sea más flexible, más rápido y más eficaz.

Esta Circular tiene también por finalidad notificar a los Estados Miembros y a los Miembros del Sector las propuestas formuladas por ambas Comisiones de Estudio con respecto a las Cuestiones que se presentarán en la próxima CMDT. En efecto, las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT‑D, que se reunieron en Caracas (Venezuela) del 3 al 7 de septiembre y del 10 al 14 de septiembre de 2001, respectivamente, aprobaron 11 nuevas Cuestiones o Cuestiones revisadas que fueron presentadas al GADT, de conformidad con el punto 2.1 de la sección 3 de la Resolución 4 de la CMDT-98.

Durante la reunión celebrada del 3 al 5 de octubre, el GADT examinó esas Cuestiones, que le envío adjuntas a la presente Circular junto con las observaciones del GADT, si las hubiere. Los textos de estas Cuestiones están disponibles en los siguientes sitios de la UIT en la web:

http://web.itu.ch/ITU-D/study_groups/SGP_1998-2002/SG1/Documents/DocList.html

http://web.itu.ch/ITU-D/study_groups/SGP_1998-2002/SG2/Documents/DocList.html

En espera del envío de sus propuestas, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente.
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Hamadoun I. Touré
Director

Anexos:

	Título
	Origen

	Comisiones de Estudio 1
	

	1)
Proyecto de nueva Cuestión sobre acceso/servicio universal
	Doc. 1/227(Rev.2)

	2)
Proyecto de revisión de la Cuestión 12/1 sobre políticas en materia de tarificación y métodos para determinar los costos de los servicios nacionales de telecomunicación
	Doc. 1/171(Rev.2)


Comisión de Estudio 2

	3
Propuesta de Cuestión 9/2 revisada sobre la identificación de los temas atribuidos a las Comisiones de Estudio del UIT‑T y el UIT‑R que revisten particular interés para los países en desarrollo
	Doc. 2/215(Rev.2)

	4
Propuesta de nueva Cuestión sobre la evolución de las actividades de comercio electrónico de la UIT
	Doc. 2/232(Rev.2)

	5
Propuesta de nueva Cuestión sobre la estrategia para la migración de las redes móviles de segunda generación a las IMT‑2000 y sistemas posteriores
	Doc. 2/233(Rev.2)

	6
Propuesta de Cuestión 10/2 revisada sobre comunicaciones para zonas rurales y alejadas
	Doc. 2/278(Rev.2)

	7
Propuesta de Cuestión 11/2 revisada sobre el examen de las tecnologías de radiodifusión digital, con inclusión de análisis costo/beneficio, interfuncionamiento de sistemas terrenales digitales con los sistemas analógicos existentes y métodos para pasar de analógico a digital terrenal
	Doc. 2/252(Rev.3)

	8
Propuesta de Cuestión 12/2 revisada sobre el examen de las comunicaciones en banda ancha por los hilos de cobre tradicionales, en lo que se refiere a los aspectos de las tecnologías, los sistemas y las aplicaciones
	Doc. 2/279(Rev.1)

	9
Propuesta de Cuestión 14/2 revisada sobre la aplicación de las telecomunicaciones para la asistencia sanitaria
	Doc. 2/242(Rev.4)

	10
Propuesta de Cuestión 16/2 revisada sobre la preparación de Manuales para los países en desarrollo
	Doc. 2/230(Rev.3)


Comisiones de Estudio 1 y 2

	11
Proyecto de nueva Cuestión sobre interconexión
	Doc. 1/230(Rev.2)-2/276(Rev.2)


CMDT-98

	12
Extracto de la Resolución 4 de la CMDT-98:


Sección 3 - Elaboración y aprobación de Cuestiones


Sección 3a - Modelo/esbozo para las propuestas de Cuestiones y asuntos para estudio y consideración por el Sector de Desarrollo de la UIT
	CMDT-98


Distribución:

(
Administraciones de los Estados Miembros de la UIT

(
Miembros del Sector UIT‑D

(
Puntos de contacto de las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT‑D

(
Lista de distribución de la UIT

(1)

Proyecto de nueva Cuestión sobre acceso/servicio universal

1
Exposición de la situación o del problema

1.1
Visto:

a)
El Documento 1/192 presentado por la Administración de Benin, en relación  a la situación de los países en desarrollo y en especial la de los países menos adelantados (PMA), que enfatiza la situación de la mayoría de los países de África. 

b)
El Documento 1/211 del Relator de la Cuestión 7/1 donde se enfatiza la necesidad de dar solución a la financiación del servicio universal mediante fuentes externas para el caso de los países en desarrollo, dado que cuando la dimensión económica de un determinado país es muy pequeña, las soluciones tradicionales no permiten lograr los fondos requeridos que garanticen la prestación del servicio universal.

c)
Que esta problemática se da en diversas regiones y debe involucrar a los países desarrollados que son las naturales fuentes financieras para los PMA, por lo que se estima necesario analizar el tema globalmente y no regionalmente. 

1.2
Considerando que:

a)
El Grupo de Relator para la Cuestión 7/1 ya cumplió gran parte de su misión y ha quedado pendiente dar respuesta a la temática expuesta en el párrafo anterior.

b)
Es necesario que los PMA encuentren vías que le permitan participar de la Sociedad de la Información y que el servicio / acceso universal es una herramienta imprescindible para ello.

c)
Que las soluciones buscadas requieren elaborar nuevas ideas que permitan encontrar nuevas formas de financiamiento para el desarrollo del servicio universal en estos países y que para ello es necesario integrar un grupo de trabajo.

d)
Que a través del Documento 1/RGQ7/022 se han aportado importantes datos de fuentes de financiación no tradicionales, que sirve como elemento de partida para encarar los estudios propuestos.

2
Cuestión o tema cuyo estudio se propone

Identificar fuentes de financiación no tradicionales para el desarrollo del servicio/acceso universal en los países en desarrollo y especialmente para los países menos adelantados (PMA), que contemplen la realidad de sus economías.

En especial, se debe contemplar la escasa cobertura geográfica, la baja teledensidad (inferiores al 1%) y la escasez de medios financieros en dichos países, en un contexto que evoluciona hacia privatizaciones de anteriores operaciones estatales y una paulatina liberalización del sector, que dificultan aún más - en estos casos - la obtención de medios financieros suficientes para cubrir los objetivos de accesibilidad, disponibilidad y asequibilidad.

Describir marcos legislativos y reglamentarios que se necesitarían para poder acceder a estas nuevas formas de financiamiento.

3
Descripción del resultado esperado

a)
Propuesta de formas no tradicionales de financiación del servicio/acceso universal para el caso de los países en desarrollo y en especial para los PMA.

b)
Cursos de acción a recomendar a las distintas administraciones para acceder a esas nuevas formas de financiación.

4
Tiempo necesario para obtener el resultado previsto

A definir.

5
Autores/patrocinadores de la Cuestión

Países en desarrollo y PMA.

6
Fuentes de las aportaciones necesarias para llevar a cabo el estudio

a)
Contribuciones de los Estados Miembros y Miembros de los Sectores.

b)
Organizaciones internacionales de cooperación.

c)
Organismos financieros internacionales.

d)
Países y/o asociación de países que destinen fondos para la cooperación internacional.

e)
Encuestas/evaluaciones comparativas.

f)
Información disponible en la UIT.

g)
Etc.

7
Destinatarios del estudio

Países en desarrollo y especialmente los PMA.

8
Método propuesto para abordar esta Cuestión

Por la naturaleza de la Cuestión propuesta, por la potencial cantidad de fuentes de información requeridas y por el tiempo que insumirá llegar a soluciones a la problemática planteada, se estima necesario abordarla mediante una Comisión de Estudio durante un periodo de estudio plurianual (con entrega de resultados provisionales).

___________

(2)

Proyecto de revisión de la Cuestión 12/1 sobre políticas en
materia de tarificación y métodos para determinar los
costos de los servicios nacionales de telecomunicación

1
Exposición del problema o de la situación

El nivel y la estructura de las tarifas de telecomunicaciones tiene una importante función que cumplir, por lo menos en la creación de fondos de generación interna que en la mayoría de los casos se retroceden al programa de desarrollo y se utilizan además para sufragar los gastos recurrentes de las entidades de telecomunicaciones. Las tarifas pueden promover también la utilización eficaz de la red y de los servicios, mejorar la prestación del servicio universal y tener efectos multiplicadores en el resto de la economía, puesto que las telecomunicaciones son a la vez un servicio comercial y un medio para facilitar el desarrollo económico. Los diversos países deben favorecer esta función estableciendo tarifas de telecomunicaciones adecuadas e idóneas.

Las tendencias y la evolución del entorno de las telecomunicaciones tienen repercusiones importantes en las tarifas de telecomunicación. En efecto, la progresiva apertura del sector de las telecomunicaciones a la competencia y el desarrollo de nuevos servicios llevan a los operadores tradicionales a elaborar políticas de tarificación que tengan más en cuenta los costes reales que supone ofrecer servicios de telecomunicación en los planos nacional e internacional.

La presión por tarifas eficaces y orientadas al coste que se ha convertido en un requisito previo indispensable para aumentar la función de las tarifas de telecomunicaciones sobre una base sostenible.

La mayoría de los países en desarrollo carecen de experiencia y de conocimientos adecuados para una tarificación eficaz y orientada al coste, que les permita aprovechar plenamente las políticas, las estrategias y las prácticas en la materia.

Los países en desarrollo necesitan asistencia para elaborar una estructura y unos niveles de tarifas eficaces y orientadas al coste para los servicios de telecomunicaciones terrenales, espaciales y por cable submarino, incluidas las tasas de distribución y liquidación, las tasas de tránsito y las tasas de interconexión.

Estos países habrán de disponer de métodos e instrumentos para determinar y estimar los costes con vistas a la introducción por etapas de sistemas de contabilidad analítica comparables a los ideados por los operadores de los países industrializados.

La utilización de estos instrumentos debería completarse con el análisis de modelos de tarificación que permitan definir las condiciones en las que sería a la vez conveniente y posible poner en práctica una política de reestructuración y de reequilibrado de las tasas.

2
Cuestión o tema cuyo estudio se propone

Sobre la base de los primeros resultados obtenidos durante el periodo de estudios 1998‑2002, de los trabajos de la Comisión de Estudio 3 del UIT‑T, así como de los Grupos Regionales de Tarificación dependientes de esta última, la Comisión de Estudio debería:

1)
Examinar la evolución general de las estructuras de tarificación de los diferentes servicios en los países que han puesto en práctica una política de reequilibrado de las tasas de telecomunicaciones.

2)
Ampliar la base de datos sobre tarifas y costes por los países desarrollados y en desarrollo a partir de las respuestas del cuestionario anual sobre los costes y las tarifas.

3)
Actualizar los métodos principales utilizados para determinar y estimar el coste de los servicios de telecomunicación, teniendo en cuenta la labor efectuada por el UIT‑T los Grupos Regionales de Tarificación del UIT‑T y el UIT‑D.

4)
Seguir investigando modelos de costos y tarificación para aplicar tarifas de telecomunicaciones orientadas al coste en los países en desarrollo, teniendo en cuenta la evolución del marco reglamentario y ciertas restricciones económicas, financieras y sociales, y garantizar el acceso al servicio universal.

5)
Buscar información sobre las políticas y reglamentaciones necesarias para asegurar tarifas orientadas al coste en los diferentes servicios de telecomunicación.

3
Resultado previsto

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos durante el primer periodo de estudios, se prevén:
1)
Un documento sobre las políticas y la reglamentación aplicables a la orientación de las tarifas a los costes.

2)
Directrices y recomendaciones para aplicar las tarifas orientadas a los costes.

3)
Un documento en que se comparen los diferentes modelos de tarifas y costes existentes para fijar niveles y determinar estructuras tarifarias orientadas al coste. 


4
Momento de presentación del resultado previsto

Por determinar.
5
Autores de la Cuestión o de la formulación del tema

El Grupo de Relator de la Cuestión 12/1 propuso esta Cuestión.
6
Fuente de las contribuciones necesarias para efectuar el estudio

–
Estados Miembros

–
Miembros de los Sectores

–
Organizaciones regionales

–
Sectores de la UIT

7
Destino previsto de los resultados

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Instancias de política de las telecomunicaciones
	*
	*
	*

	Reglamentadores de las telecomunicaciones
	*
	*
	*

	Proveedores de servicios (operadores)
	*
	*
	*

	Fabricantes
	*
	*
	*


El resultado será particularmente útil para los proveedores de servicios, los reglamentadores y las instancias de política en materia de telecomunicaciones.

La aplicación de los resultados se deberá efectuar por diversas vías, comprendida la difusión de informaciones, seminarios,  cursillos, conferencias, etc.

8
Método propuesto para el tratamiento de esta Cuestión

En una Comisión de Estudio.

9
Enlace y coordinación

A fin de lograr la coordinación necesaria, habrá que mantener estrecho contacto con la Comisión de Estudio 3 del UIT‑T y los Grupos Regionales de Tarificación dependientes de ésta, así como con la Resolución 9 (Participación de los países, en particular los países en desarrollo, en la gestión del espectro de frecuencias), la Comisión de Estudio 1 del UIT-R y otras organizaciones internacionales o regionales que intervengan en el estudio de los problemas asociados a la tarificación de los servicios de telecomunicación.

____________

(3)

Propuesta de Cuestión 9/2 revisada sobre la identificación
de los temas atribuidos a las Comisiones de Estudio
del UIT‑T y el UIT‑R que revisten particular
interés para los países en desarrollo

1
Exposición del problema o la situación

Las Comisiones de Estudio del UIT‑T y el UIT‑R realizan un gran número de  estudios con diversos propósitos, resultados y enfoques. Algunos de estos temas son, o podrían ser, de particular interés para los países en desarrollo. Estos países suelen carecer de recursos como para seguir la evolución de los trabajos de un número, incluso limitado, de Comisiones de Estudio, y no están al corriente de las Cuestiones cuyo estudio se ha acordado, ni de su finalidad y estado de ejecución. No hay dudas de que actualmente algunos países en desarrollo están en condiciones de participar en la labor de ciertos estudios atribuidos a Comisiones de Estudio, y es probable que prácticamente todos ellos se beneficien de los resultados que se obtengan.

2
Cuestión o tema cuyo estudio se propone

Identificación progresiva de los temas atribuidos a las Comisiones de Estudio del UIT‑T y el UIT‑R que revisten particular interés para los países en desarrollo, sobre la base de un conjunto de Directrices acordadas.

3
Especificación del resultado previsto

Informes anuales sobre la marcha de los trabajos en los que se indica el estado de los temas seleccionados y, una vez concluido su estudio, de los resultados que pueden obtenerse.

4
Tiempo necesario para alcanzar el resultado previsto

Informes de situación anuales.

5
"Autores de la propuesta/patrocinadores" - Personas que solicitaron que se estudiase la Cuestión o tema

El estudio de la Cuestión fue aprobado originalmente por la CMDT‑94.

6
Aportaciones requeridas para llevar a cabo el estudio

1)
Examen de todas las Cuestiones y Recomendaciones atribuidas a las Comisiones de Estudio del UIT-T y el UIT‑R con miras a seleccionar aquellos temas que revisten interés para los países en desarrollo.

2)
Petición de que se actualice la información del UIT‑T y el UIT‑R sobre los temas seleccionados.

3)
Examen en las pertinentes Comisiones de Estudio del UIT‑D.

7
Beneficiarios previstos del resultado

a)

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Responsables de la formulación de políticas de telecomunicaciones
	*
	X
	X

	Órganos normativos de las telecomunicaciones
	*
	X
	X

	Operadores de telecomunicaciones
	*
	X
	X


*
Si bien los resultados del estudio de las Cuestiones están destinados específicamente a los países en desarrollo y los PMA, es importante que los responsables de la formulación de políticas de telecomunicaciones en los países desarrollados sean conscientes de los intereses de los países en desarrollo y menos adelantados.

b)
Beneficiarios previstos - Quiénes utilizarán concretamente los resultados

Dependiendo de la naturaleza de los resultados, los principales usuarios serán los administradores de nivel medio a superior de las entidades de explotación y reglamentación en los países en desarrollo y menos adelantados.

8
Necesidades de coordinación

La Comisión de Estudio del UIT‑D que se encarga de esta Cuestión tendrá que establecer coordinación con

–
los correspondientes Puntos Focales en la BDT

–
los coordinadores de las actividades de proyectos pertinentes en la BDT

–
las organizaciones regionales y científicas cuyo mandato esté relacionado con la materia objeto de la Cuestión.

9
Otra información pertinente

Según las necesidades que vayan surgiendo a lo largo del prolongado estudio de esta Cuestión.


_______________

(4)

Propuesta de nueva Cuestión sobre la evolución de
las actividades de comercio electrónico de la UIT

1
Exposición de la situación

En el marco del UIT‑T y el Programa 2 del VAP (UIT‑D) se están realizando estudios en materia de comercio electrónico, en colaboración y asociación con el sector privado y los centros de comercio mundial. Los países en desarrollo no disponen de recursos suficientes para seguir estas actividades o contribuir a su éxito.

2
Cuestión para estudio

La evolución de las actividades de comercio electrónico de la UIT.

3
Resultados previstos

La preparación de informes de evolución anuales que contengan directrices y experiencias para acelerar las aplicaciones de comercio electrónico en los países en desarrollo.

4
Calendario

El primer informe de evolución está previsto para el primer trimestre de 2003.

5
Autores de la propuesta/patrocinadores

Esta Cuestión fue propuesta por la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D.

6
Aportaciones

1)
La evolución sobre las Cuestiones de la Comisión de Estudio del UIT‑T que corresponden a este asunto (autentificación, carácter secreto, etc.) procedentes de la Comisión de Estudio 17.

2)
La evolución de las iniciativas de la BDT en materia de comercio electrónico, en colaboración con el sector privado y los centros de comercio prestándose especial atención a la participación de los países en desarrollo.

3)
Evolución de cualquier otra actividad pertinente que lleve a cabo la Secretaría General de la UIT o la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones.

7
Destinatarios

a)
Entidades o personas que utilizarán los resultados

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Encargados de la adopción de políticas de telecomunicaciones
	X
	X
	X

	Organismos reguladores de telecomunicaciones
	X
	X
	X


	Suministradores de servicio/operadores
	X
	X
	X

	Fabricantes
	-
	-
	-


b)
Métodos propuestos para la aplicación de los resultados

Los responsables de la adopción de políticas y los organismos reguladores utilizarán los resultados anuales para adaptar sus políticas nacionales con objeto de fomentar la aplicación del comercio electrónico.

8
Métodos propuestos para abordar la Cuestión

a)
¿Cómo?

Mediante un grupo temático o equivalente (un año de duración, renovable si es necesario). Este grupo temático abarcará todos los campos (técnico, económico, político y reglamentario).

b)
¿Por qué?

Es posible que la Cuestión no se asigne a ninguna Comisión de Estudio cuyos resultados deberían ser un informe progresivo.

9
Coordinación

(
Iniciativa BDT en relación con el comercio electrónico.

(
Trabajo en curso en el UIT‑T.

10
Otra información pertinente

Ninguna.

______________

(5)

Propuesta de nueva Cuestión sobre la estrategia para
la migración de las redes móviles de segunda generación
a las IMT‑2000 y sistemas posteriores

1
Exposición de la situación

No obstante que resulta obvio que con el tiempo la migración hacia las redes de tercera generación será universal, la misma no progresará uniformemente en todos los países, en particular en los países en desarrollo. El UIT-D puede representar un papel preponderante para asistir tanto técnica como económicamente a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores en los países en desarrollo con una migración con distribución uniforme de sus redes actuales de segunda generación hacia la tercera generación y redes posteriores.

2
Cuestión de estudio

Identificar la repercusión económica y los aspectos de desarrollo para la migración en cuestión, con particular atención en la asequibilidad de los gastos para los usuarios finales, así como para la identificación de las técnicas de migración tomando en consideración la experiencia de los países desarrollados. 

3
Resultado previsto

Una línea directriz para la migración con distribución uniforme, incluyendo la interoperabilidad de los sistemas entre las tecnologías de la tercera generación, con recopilación apropiada, análisis y diseminación periódica de los datos destacados de los grupos pertinentes dentro de la UIT y fuera de ésta (grupos de operadores, por ejemplo ETNO en Europa, el operador árabe para servicios móviles, etc.).

4
Tiempo necesario

Durante el curso del siguiente periodo de estudios del UIT-D con una guía anticipada para mediados de 2004.

5
Autores de la propuesta/patrocinadores 

Todos los países en desarrollo y en particular sus operadores individuales o agrupados.

6
Fuentes de aportaciones 

1)
Recopilación de información del progreso técnico relativo tanto en el UIT-R como en el UIT-T.

2)
Manual de la UIT sobre las IMT-2000 y sistemas posteriores.

3)
Consideraciones de las organizaciones nacionales y/o regionales en los países desarrollados (por ejemplo ETSI, TIA, ARIB, etc.).

4)
Experiencias de una migración con distribución uniforme en las administraciones de los países desarrollados y en desarrollo.

5)
Aportaciones relevantes de los fabricantes. 

7
Beneficiarios previstos 

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo 
	PMA

	Responsables de la formulación de políticas de telecomunicaciones 
	X
	X
	X

	Órganos normativos de las telecomunicaciones 
	X
	X
	X

	Proveedores/operadores del servicio 
	(
	X
	X

	Fabricantes 
	X
	(
	(


a)
Beneficiarios previstos - Quiénes utilizarán concretamente los resultados

Los operadores de telecomunicaciones, principalmente los operadores de las redes móviles, en los países en desarrollo.

b)
Métodos propuestos para la aplicación de los resultados

Los operadores aplicarán directamente los resultados de este trabajo.

8
Métodos propuestos para el tratamiento de la Cuestión o el asunto

a)
¿Cómo?


Dentro de una Comisión de Estudio:


Se debería establecer un grupo medular de expertos voluntarios y/o remunerados en tiempo parcial para asignarles las tareas con los resultados propuestos en los tiempos predeterminados, para la consideración de la Comisión de Estudio en su reunión anual. El grupo medular debería estar compuesto de especialistas activos en el campo de los servicios móviles (preferentemente, operadores del servicio móvil), con equilibrio geográfico entre países desarrollados y en desarrollo.

b)
¿Por qué?


Los resultados de la Cuestión necesitan un periodo de varios años para alcanzar sus objetivos, con base principalmente en el progreso del trabajo futuro alcanzado por el UIT‑R y el UIT-T y las organizaciones nacionales y/o regionales interesadas en los países desarrollados.

9
Coordinación

El grupo medular de especialistas propuesto debería tomar en consideración (y sin duplicación de actividades):

a)
los resultados de las Comisiones de Estudio del UIT-T y del Grupo de Trabajo 8/F del UIT‑R;

b)
cualquier estudio regional para tal migración, especialmente de los grupos de operadores regionales (por ejemplo ETNO, grupos de operadores móviles árabes, etc.);

c)
los resultados de quienes participaron en las operaciones en modo dual para los servicios móviles (modos terrenales y satelitales).

10
Otras informaciones pertinentes

Ninguna.

______________

(6)

Propuesta de Cuestión 10/2 revisada sobre
comunicaciones para zonas rurales y alejadas

1
Definición de la situación

Es evidente que la cuestión de las "Comunicaciones para zonas rurales y alejadas" es de suma importancia para los Miembros de la UIT, especialmente para los países en desarrollo y menos adelantados, y que los Miembros tienen gran necesidad de información y de examinar las posibilidades de abordar el reto que supone la prestación de servicios de comunicaciones en zonas rurales y alejadas. Las decisiones que pueden llevar a examinar o escoger un determinado método o proyecto para la prestación de servicios de comunicaciones pueden verse influidos, aunque puede haber otros, por los siguientes factores:

(
El rápido cambio y progreso de las tecnologías, que continuamente ofrecen más soluciones y recursos tecnológicos a precios cada vez más bajos.

(
La experiencia adquirida en la aplicación de grandes programas de telecomunicaciones rurales, que aumenta rápidamente a medida que crece el número de países en desarrollo que reaccionan a determinadas situaciones y a la demanda interna. Las "prácticas idóneas" van mejorando a medida que los proyectos se van desarrollando, perfeccionando y evaluando.

(
La demanda de servicios de telecomunicaciones por los habitantes de zonas rurales y alejadas de los países en desarrollo y menos adelantados varía de un país a otro, y esto lleva a que se utilicen métodos creativos para prestar los servicios de comunicaciones.

(
Las cuestiones de desarrollo y gestión de recursos humanos.

2
Tema o Cuestión propuestos para estudio

Los Miembros están interesados en tratar diversos asuntos durante los cuatro años de estudio de la Cuestión. Se sugiere que el Grupo de Relator colabore con todos los Miembros de la Comisión de Estudio 2 y con expertos de la BDT para decidir los asuntos que se van a estudiar cada año y definir un plan de trabajo. A continuación se exponen algunas de las cuestiones que se podrían someter a estudio prestando especial atención a las cuestiones de género.

Temas a tratar en los cuatro planes de trabajo anuales que, en caso necesario, deberán actualizarse cada año:

•
Creación de Telecentros Comunitarios Polivalentes (MCT), Oficinas Públicas de Comunicaciones (PCO) y Centros de Acceso Comunitarios (CAC), o evaluación de los ya existentes.

•
Desarrollo de planes y programas para prestar servicios de telecomunicaciones a las zonas rurales y alejadas, diseñados para evaluar la situación general y el desarrollo de las comunicaciones en el país. En el análisis se podrían tener en cuenta cuestiones tales como los factores demográficos, geográficos y económicos; las estructuras legales y reglamentarias; las estructuras de mercado para la prestación de los servicios fundamentales; la demanda y la cobertura; la penetración, la calidad del servicio y la accesibilidad del servicio; factores de recursos humanos/gestión.

•
Examen de los servicios de radiodifusión sonora y de televisión, así como de comunicación para zonas rurales y alejadas y sus conexiones con los MCT, PCO, o CAC.

•
Evaluación del impacto inicial y posterior influencia de la prestación de TIC en zonas rurales y alejadas y en zonas urbanas y semiurbanas, que anteriormente no estaban atendidas o estaban subatendidas, para medir el impacto de la disponibilidad de las TIC en el futuro desarrollo económico, social y cultural de la zona.

Sugerencias/parámetros para los resultados anuales que, en caso necesario, deberán actualizarse cada año:

•
Desarrollo de modelos sostenibles para facilitar una gran variedad de información acerca de los servicios de comunicaciones, y la formación y ayuda necesarias para los usuarios, a precios asequibles.

•
Desarrollo de "directrices y recomendaciones sobre métodos idóneos".

•
Creación de un foro para el intercambio electrónico de información (por ejemplo, contribuciones, directrices, estudios de casos, informes).

•
Creación de directrices, sobre la base de prácticas idóneas, para la planificación de redes y la prestación de servicios de radiodifusión sonora y de televisión en zonas rurales y alejadas, con los detalles técnicos y económicos adecuados.

•
Evaluación de diversos métodos y técnicas para seleccionar la tecnología adecuada para las zonas rurales y alejadas.

•
Estudio de diversos métodos de planificación, aplicación y mantenimiento de programas de desarrollo de las telecomunicaciones rurales.

3
Descripción de los resultados previstos

Se sugiere que durante el próximo periodo de estudio la labor evolucione de la siguiente forma: 1) que el Grupo de Relator para la Cuestión 10/2 (en colaboración con la BDT y todos los miembros de la Comisión de Estudio 2) cree un plan de trabajo y se dedique durante el primer año a un determinado tema de estudio, basándose en las contribuciones de los participantes y de los Miembros. La Comisión debería analizar su labor a finales del primer año a fin de informar sobre los resultados de ese año y determinar el nuevo rumbo de estudio para el segundo año; 2) que el Grupo analice las contribuciones, informe sobre los resultados y decida en consecuencia la labor que se realizará durante el tercer año, utilizando el plan de trabajo definido a finales del primer año; 3) que el Grupo analice las contribuciones, informe sobre los resultados y determine el rumbo a seguir durante el cuarto año, utilizando el plan de trabajo definido a finales del segundo año; 4) que el Grupo analice las contribuciones e informe sobre los resultados utilizando el plan de trabajo definido a finales del tercer año; 5) que a finales del cuarto año el Grupo reúna los resultados de los últimos cuatro años en un Informe que enlace la labor realizada durante ese periodo de cuatro años y eleve su Informe global a la Comisión de Estudio para que ésta la presente a la siguiente Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT).

El plan de trabajo para cada año podría tener en cuenta los estudios y la información actuales, así como las contribuciones de los Miembros y la BDT.

Los resultados darán una orientación útil a las instancias de gestión altas y medias, a los responsables de seleccionar las soluciones tecnológicas más adecuadas y a las personas que planifican y aplican los programas de telecomunicaciones rurales.

4
Plazo fijado para los resultados previstos 

Los Informes de resultados se generarán anualmente. Los resultados de cada año se analizará y evaluarán a fin de definir el plan de trabajo del año siguiente.

5
"Autores de propuestas/patrocinadores" - Los que solicitan el estudio de la Cuestión o asunto

Se recomienda que el Grupo de Relator (1998-2002) siga examinando esta Cuestión y que la CE 2 la haga suya.

6
Fuentes de las aportaciones necesarias para efectuar el estudio

Se precisan contribuciones de los Estados Miembros y de los Miembros de Sector, así como aportaciones de los programas pertinentes de la BDT, en particular aquellos que han aplicado con éxito programas de telecomunicaciones en zonas rurales y alejadas. Gracias a esas contribuciones, los encargados de examinar la Cuestión podrán preparar las conclusiones y recomendaciones y los Informes de resultados más apropiados.

7
Destinatarios previstos de los resultados 

a)
Indique los tipos previstos de destinatarios y los aspectos más relevantes en la siguiente matriz:

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Formuladores de política de telecomunicaciones
	Sí
	Sí 
	Sí

	Entidades de reglamentación de las telecomunicaciones
	Sí
	Sí
	Sí

	Proveedores de servicios (operadores)
	Sí
	Sí
	Sí

	Fabricantes
	Sí
	Sí
	Sí


b)
Destinatarios previstos - ¿Quiénes utilizarán concretamente los resultados?

Los resultados serán útiles para participantes de Estados Miembros y Miembros de Sector responsables de definir estrategias y planes para la prestación de servicios de telecomunicaciones sostenibles en zonas rurales y alejadas de países en desarrollo y PMA.

c)
Métodos propuestos para dar aplicación a los resultados

Los resultados anuales deberían distribuirse a todos los Estados Miembros y Miembros de Sector (por ejemplo, ejemplares impresos, contenido web, CD-ROM).

8
Método propuesto para abordar esta Cuestión o punto

a)
¿Cómo? Indique el tratamiento que recomienda para la Cuestión o punto propuesto

1)
En una Comisión de Estudio

–
Cuestión (durante un periodo de estudios plurianual)

Sí

–
Grupo Temático (12 meses como máximo)



*

–
Programas







Sí

–
Proyectos







Posible

–
Consultores especializados 





*

b)
¿Por qué? Explique las razones que le han llevado a seleccionar una de las opciones del apartado a)

El estudio de esta Cuestión entraña el examen, el análisis y la evaluación de la experiencia de muchos Estados Miembros, Miembros de Sector y organizaciones que participan en la prestación de servicios de telecomunicaciones en zonas rurales y alejadas. Se contemplan diversos resultados (por ejemplo, modelos de "prácticas idóneas", directrices, modelos de informe, informes, cursillos).

9
Requisitos de coordinación del estudio

Se requiere una estrecha coordinación con las actividades apropiadas de los programas de la BDT responsables del trabajo de los telecentros, los trabajos en zonas rurales, alejadas y con servicios insuficientes, y los que estudian asuntos de gestión y desarrollo de recursos humanos. La coordinación también es necesaria, en su caso, con organizaciones de telecomunicaciones regionales que participan en trabajos o proyectos de prestación de servicios de telecomunicaciones a zonas rurales y alejadas.

El Grupo debería concertarse también con otras entidades de las Naciones Unidas, en particular el PNUD, la UNESCO y otras. Si fuera necesario, debería consultarse a expertos y asesores externos según las necesidades de cada caso. Con todo, el Grupo de Relator y la Comisión de Estudio deberían poder controlar, orientar y gestionar los trabajos realizados por los expertos y asesores externos.

10
Otra información pertinente

En caso necesario, se decidirá anualmente incluirla en los planes de trabajo.

______________

(7)

Propuesta de Cuestión 11/2 revisada sobre el examen
de las tecnologías de radiodifusión digital, con inclusión
de análisis costo/beneficio, interfuncionamiento de sistemas
terrenales digitales con los sistemas analógicos existentes
y métodos para pasar de analógico a digital terrenal

1
Exposición del problema o la situación

Parece evidente que, con el correr del tiempo, la transición de las tecnologías de radiodifusión analógicas a las digitales será un fenómeno universal. Sin embargo, esta migración no avanzará de manera uniforme en todos los países o regiones. Aunque los servicios de radiodifusión digital por satélite (sonora y de televisión) han sido o serán introducidos en todo el mundo, la radiodifusión digital terrenal se ha convertido en una prioridad para muchos países de la Región 1 de la UIT. 

El UIT-D puede ayudar a los Estados Miembros a evaluar los aspectos económicos que entraña la transición de la radiodifusión terrenal analógica a digital, tales como la introducción de tecnologías digitales en la producción de programas de radiodifusión y el suministro de enlaces terrenales de gran anchura de banda entre estudios y estaciones de enlaces de conexión de satélite. El UIT‑D también podría facilitar actualizaciones de los estudios conexos que se realicen en el UIT‑R y el UIT-T, en particular de aquéllos relativos a la actualización de los Planes Regionales de Radiodifusión por debajo de 1 GHz.

2
Cuestión o tema cuyo estudio se propone

Determinar los aspectos económicos e inherentes al desarrollo de los sistemas de radiodifusión sonora, de televisión, y por cable digitales actuales y propuestos que afectan en particular a los países en desarrollo, haciendo particular hincapié en los costes de los receptores; identificar técnicas para la transición de la radiodifusión terrenal analógica a la digital, tomando en consideración la experiencia de los Estados Miembros y los Miembros del Sector UIT-D así como los estudios realizados por el UIT-R para la actualización de los Planes Regionales de Radiodifusión.

La Comisión de Estudio se centrará también en los temas siguientes:

2.1
¿Cuáles son las formas óptimas de introducir la tecnología digital para la radiodifusión en los países en desarrollo, incluyendo las zonas rurales y de población dispersa?
2.2
¿Cuáles son los efectos de la convergencia de la radiodifusión y otros servicios de telecomunicaciones en los países en desarrollo?
2.3
¿Qué otros estudios específicos facilitarían los ejercicios de planificación para la actualización de los Planes Regionales de Radiodifusión (Estocolmo 1961 y Ginebra 1989)?
2.4
¿Cómo inciden los intereses económicos y de desarrollo en la capacidad de los países en desarrollo para adaptarse a la nueva planificación de los Planes regionales de radiodifusión?
3
Especificación del resultado previsto

Informe sobre los costos de los diversos sistemas de radiodifusión digital. Informe sobre la demanda de esos sistemas en lo relativo a su interfuncionamiento con las redes existentes. Compilación y divulgación periódica de los datos recibidos de las organizaciones y grupos enumerados más adelante en la Parte 9 de este documento. Actualizaciones periódicas de los estudios que se efectúen en otros Sectores de la UIT, incluido el análisis de todos los aspectos económicos y de desarrollo inherentes a esos estudios. Análisis de las diversas técnicas/estrategias para la transición analógico/digital. Análisis del efecto de la convergencia de los servicios de radiodifusión, fijo y móvil, en los servicios existentes en los países en desarrollo. Análisis del efecto de la interactividad de la radiodifusión en los servicios existentes en los países en desarrollo.
4
Tiempo necesario para obtener el resultado previsto

Se espera disponer de un Informe de progreso anual en cada reunión de la Comisión de Estudio, debiendo estar listo el primer Informe a mediados de 2003.

5
"Autores de la propuesta/patrocinadores" - Personas que solicitaron que se estudiase la Cuestión o tema

La Comisión de Estudio 2 del Sector UIT-D.

6
Aportaciones necesarias para llevar a cabo el estudio

1)
Compilación de las Contribuciones y datos conexos de los Estados Miembros y Miembros del Sector UIT‑D, así como de las organizaciones y grupos enumerados más adelante en la Parte 9 de este documento.

2)
Actualizaciones y resultados de las Cuestiones de las Comisiones de Estudio del UIT-T y el UIT-R, las Recomendaciones relevantes y los estudios relacionados con la radiodifusión terrenal digital a frecuencias inferiores a 1 GHz.
3)
Examen de las consecuencias de la transición hacia la radiodifusión digital, la replanificación, la convergencia y la interactividad en los países en desarrollo.
7
Beneficiarios previstos del resultado

a)

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Responsables de la formulación de políticas de telecomunicaciones
	*
	*
	*

	Reguladores de las telecomunicaciones
	*
	*
	*

	Reguladores de radiodifusión
	*
	*
	*

	Entidades de radiodifusión
	*
	*
	*


	Fabricantes
	
	
	

	Suministradores del servicio
	
	
	

	*
Los resultados del estudio de esta Cuestión están destinados en general a las entidades de radiodifusión, los responsables de la formulación de políticas y reguladores de todo el mundo, y más concretamente de los países en desarrollo.


b)
Beneficiarios previstos - Quiénes utilizarán concretamente los resultados

Se prevé que los usuarios de los resultados serán los administradores de nivel medio y superior de las entidades de explotación y reglamentación en todo el mundo.

8
Método propuesto para abordar esta Cuestión/tema

Se propone abordar esta Cuestión en el seno de una Comisión de Estudio por parte de un grupo de expertos oficialmente designados por las Uniones y Asociaciones Regionales de Radiodifusión, con el objetivo de representar a los directamente interesados en la actualización de los Planes Regionales de Radiodifusión, es decir, la UER, la URTNA, la ASBU, la CRC y la NABA.

9
Necesidades de coordinación

La Comisión de Estudio del UIT-D encargada del estudio de esta Cuestión debe establecer estrecha coordinación con:

–
Otros Grupos del UIT-R y UIT-T que se ocupen de temas similares, con inclusión del Grupo Especial sobre Cuestiones de Género del UIT‑D y, en particular, los implicados en la actualización de los Planes Regionales de Radiodifusión (Estocolmo 1961 y Ginebra 1989).

–
Las uniones interregionales de radiodifusión.

–
La UNESCO y otras organizaciones internacionales y regionales relevantes, según proceda.

___________

(8)

Propuesta de Cuestión 12/2 revisada sobre el examen de las
comunicaciones en banda ancha por los hilos de cobre
tradicionales, en lo que se refiere a los aspectos
de las tecnologías, los sistemas y las aplicaciones

Este estudio debe incluir un análisis del rendimiento económico así como un examen del nivel de complejidad que plantea la puesta en práctica de estas opciones, en particular con la infraestructura de red principal actual o futura.

1
Presentación del problema o situación

Existen más de 600 millones de bucles de cobre instalados en todo el mundo. Una gran mayoría de éstos pueden soportar comunicaciones en banda ancha, utilizando las tecnologías de línea de abonado digital (Digital Subscriber Line - DSL), sin necesidad de modificar la ingeniería.

Estas nuevas técnicas permiten el despliegue de aplicaciones (telemedicina, teleaprendizaje, teletrabajo, acceso a Internet, acceso a Intranet) que necesitan capacidades de transmisión de varios megabits por segundo, sobre las mismas redes de acceso que hasta la fecha sólo estaban soportando transmisiones de varios kilobits por segundo.

La principal ventaja de las comunicaciones en banda ancha respecto de las líneas de cobre tradicionales que emplean tecnologías de DSL es su capacidad para obtener un efecto multiplicador de las inversiones actuales ya hechas por administraciones de telecomunicaciones. Asimismo, los países desarrollados han llevado a cabo ensayos que han dado buenos resultados, y la tecnología y los productos han alcanzado un grado de madurez que permite considerar un despliegue en gran escala. Por consiguiente, esta experiencia podría redundar inmediatamente en beneficio de los países en desarrollo.

El UIT-D podía prestar su contribución, ayudando a los Miembros de los Sectores a evaluar la adecuación de esta opción técnica y analizar las cuestiones económicas vinculadas con la puesta en práctica de aplicaciones de comunicaciones en banda ancha en bucles tradicionales de cobre, incluida la integración de estas soluciones para las redes de acceso en la infraestructura de red principal actual o futura.

2
Cuestión o asunto propuesto para estudio

Definir las repercusiones técnicas y económicas y los aspectos de desarrollo que plantea el despliegue de tecnologías y aplicaciones de comunicaciones en banda ancha en los bucles de cobre tradicionales, con empleo de tecnologías DSL, prestando especial atención al coste del equipo en los locales del cliente, la facilidad de instalación y la integración con la infraestructura de red principal actual y futura.

3
Descripción del resultado previsto

•
Una versión actualizada anualmente del Libro de referencia sobre sistemas xDSL.
•
Análisis del rendimiento económico del despliegue de tecnologías, productos y aplicaciones de comunicaciones en banda ancha en los bucles de cobre tradicionales, incluida una evaluación de la demanda en los países en desarrollo y el interfuncionamiento de estas opciones con la infraestructura de red principal actual y futura (Informe, año 1998).

•
Directrices para el despliegue de redes de acceso con empleo de tecnologías DSL, que formarán parte del Libro de referencia.

4
Calendario del resultado previsto

Durante el próximo periodo de estudios del UIT-D.

5
"Proponentes/patrocinantes" - Los que solicitan el estudio de la Cuestión o asunto

Esta opción tecnológica fue aprobada originalmente para su estudio por parte de la Comisión de Estudio 2 del UIT-D durante el último ciclo (1998-2002).

6
Contribuciones necesarias para efectuar el estudio

1)
Recopilación de las Contribuciones y datos conexos recibidos de los Estados Miembros y Miembros de los Sectores del UIT-D, y de las organizaciones y grupos indicados a continuación en el punto 9 del presente documento.

2)
Examen de las Cuestiones de la Comisión de Estudio del UIT-T vinculadas con esta opción tecnológica.

3)
Debate de las Comisiones de Estudio pertinentes del UIT-D.

7
Destinatarios del resultado

a)

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Instancias de formulación de política de telecomunicaciones
	S
	S
	S

	Reglamentadores de telecomunicaciones
	S
	S
	S

	Proveedores de servicio (operadores)
	S
	S
	S

	Fabricantes
	S
	S
	S


b)
Destinatarios - Quiénes utilizarán concretamente los resultados

Estos resultados serían útiles para los gestores de nivel intermedio y superior de los operadores y proveedores de servicios de todo el mundo. Los fabricantes obtendrán asimismo información que les permitiría diseñar sus opciones, teniendo presentes a los países en desarrollo y los PMA.

8
Método propuesto para tratar esta Cuestión o asunto

Se propone que esta Cuestión se aborde en una Comisión de Estudio.

9
Necesidades de coordinación del estudio

El Grupo de Relator del UIT-D que se ocupa de esta Cuestión debe mantener una coordinación estrecha con:

•
las Comisiones de Estudio pertinentes del UIT-T;

•
otras organizaciones internacionales y regionales, según proceda, incluido el Foro DSL.
____________

(9)

Propuesta de Cuestión 14/2 revisada sobre la aplicación
de las telecomunicaciones para la asistencia sanitaria

1
Planteamiento del problema o situación

La introducción de la telemedicina en los países en desarrollo se ha retrasado a causa de la falta de conocimiento y la experiencia limitada en estos países. El Informe sobre La telemedicina en los países en desarrollo - Experiencias adquiridas, preparado como resultado del estudio de la Cuestión 14/2, junto con los debates y recomendaciones del Simposio mundial de telemedicina para los países en desarrollo, así como los informes de las misiones de los expertos en telemedicina a los países en desarrollo, ponen de manifiesto que dichos países precisan urgentemente de la prestación de servicios médicos y de atención sanitaria, especialmente en las zonas fueras de las ciudades y que los servicios de telecomunicaciones podrían ser un medio económico para alcanzar los objetivos de la política sanitaria nacional con respecto a la mejora o ampliación de las atenciones médicas y sanitarias.

La aplicación de la telemedicina exige una colaboración multidisciplinaria, con la participación activa de los operadores de telecomunicaciones y profesionales de las atenciones sanitarias. Es necesario acortar las distancias entre los sectores de telecomunicaciones y los de atención sanitaria en todos los niveles. Los ministerios nacionales de Sanidad y Comunicaciones también deben trabajar conjuntamente para la introducción de una política en telemedicina y la consecución de un servicio universal por lo que se refiere a los servicios de urgencia, sanidad e información social. Hay que crear asociaciones nacionales, comités, grupos de tareas y otras entidades, de carácter multidisciplinario, para reunir a los profesionales de las telecomunicaciones y la salud, abogados, industriales y otros interesados a fin de contribuir a la toma de conciencia a nivel nacional.

2
Cuestión o asunto propuesto para el estudio

La Comisión de Estudio:

1)
Tomará nuevas medidas para contribuir a hacer más patente la telemedicina a las instancias decisorias, operadores de telecomunicaciones, donantes y otros interesados y cómo las telecomunicaciones pueden contribuir a solucionar algunas de las necesidades en materias de atención sanitaria y proporcionar elementos al servicio universal relativos a servicios de emergencia, de salud y sociales.

2)
Fomentar la interacción y el compromiso entre los sectores de las telecomunicaciones y la salud en los países en desarrollo con el fin de concentrar la utilización de recursos limitados mediante la aplicación de los servicios de telemedicina.

3)
Indicará proyectos piloto de telecomunicaciones para aplicaciones de telemedicina apropiados para los países en desarrollo; realizará un análisis de los resultados de los proyectos y ayudará a los países en desarrollo a definir una política y estrategia en relación con la aplicación de las telecomunicaciones en apoyo de la implantación de la telemedicina.

4)
Promoverá la elaboración de normas de telecomunicaciones para aplicaciones de telemedicina, en especial en conjunción con los Sectores UIT-R y UIT-T.

5)
Actualizará la lista de compañías, institutos, suministradores de servicios que usan instalaciones de telecomunicaciones y tecnologías en aplicaciones de telemedicina apropiadas y económicas para atender a las necesidades de los países en desarrollo. La lista debe comprender en la medida de lo posible el nombre de las instituciones donantes.

3
Resultados esperados

Los resultados esperados del estudio de esta Cuestión comprenden:

•
Directrices para la formulación de un proyecto en telemedicina y selección de las instalaciones de telecomunicaciones apropiadas, teniendo en cuenta el entorno local y la situación social y económica. Estas directrices se basarán en los problemas de salud más comunes en los países en desarrollo.

•
Directrices sobre políticas y estrategias en telemedicina que pongan de relieve el papel de las telecomunicaciones en la introducción de los servicios de telemedicina.

•
Directrices para la asistencia a las universidades y escuelas de medicina en los países en desarrollo incorporando la telemedicina en sus programas de capacitación.

•
Una base de datos que contenga diferentes proyectos pilotos y la experiencia adquirida en los países en desarrollo, los mecanismos de financiación y las tecnologías que se han utilizado, los servicios suministrados, los resultados de los proyectos pilotos obtenidos, las lecciones que deben aprenderse y los errores a evitar.

•
Coordinación adecuada entre el UIT‑T y el UIT‑R en la formulación de normas de telecomunicaciones para aplicaciones de telemedicina pero también en colaboración con otros organismos pertinentes tales como la OMS, etc. Las normas deberían facilitar la colaboración máxima entre el equipo de telemedicina y las redes de telecomunicaciones, especialmente en materia de conferencias por vídeo. Además, la labor sobre estas normas deberían tener también en cuenta los aspectos de seguridad e intimidad para garantizar la integridad y confidencialidad de la información referente a los pacientes.

•
Directrices sobre la manera de identificar donantes y lograr que éstos aporten financiación en la esfera de la telemedicina.

4
Programación de los resultados esperados

La labor emprendida por la Comisión de Estudio puede extenderse a lo largo del próximo ciclo de estudios. La aplicación de los proyectos piloto a pequeña escala debería tener lugar en los próximos dos o tres años. Se publicará un informe anual sobre la marcha de los trabajos.

5
Proponentes y patrocinadores

La formulación de la Cuestión propuesta se ha basado en los resultados de los estudios relacionados con la Cuestión 14/2 del periodo de estudios 1998‑2002 y las Recomendaciones dimanantes del Informe del segundo Simposio mundial de telemedicina para los países en desarrollo celebrado en Buenos Aires en junio de 1999.

6
Aportaciones informativas necesarias para llevar a cabo el estudio

Se esperan aportaciones de los Estados Miembros y Miembros de los Sectores, la Comisión Europea, el Observatorio Europeo de Telemática Sanitaria, la Organización Mundial de la Salud, institutos de telemedicina, etc. Se solicitarán aportaciones de los que ya han contribuido y de los contactos ya establecidos en la preparación del Informe de telemedicina para que contribuyan a la labor de la Comisión de Estudio y se solicitarán nuevas aportaciones.

7
Destinatarios

a)
Tipos de destinatarios

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Instancias decisorias en telecomunicaciones
	*
	*
	*

	Reguladores de telecomunicaciones
	*
	*
	*

	Suministradores de servicios (operadores)
	*
	*
	*

	Fabricantes
	*
	*
	*

	Ministerios de Sanidad
	*
	*
	*

	Organismos internacionales de financiación
	*
	*
	*

	Institutos de telemedicina
	*
	*
	*


La presente Cuestión está encaminada a estimular la colaboración entre los sectores de telecomunicaciones y telemedicina, y entre los países desarrollados y en desarrollo. Fundamentalmente se espera la transferencia de conocimientos técnicos de los países desarrollados a los países en desarrollo. Sin embargo, se cree que la experiencia adquirida con las telecomunicaciones para las aplicaciones de la telemedicina en los países en desarrollo beneficiará también a los suministradores de equipo y de servicios en los países desarrollados, de forma que consigan una mejor comprensión de las soluciones económicas en los países en desarrollo.

b)
Quiénes utilizarán los resultados

Véanse las secciones 3 y 7 a).

c)
Métodos propuestos para la aplicación de los resultados

Los resultados obtenidos con el estudio de esta Cuestión pueden difundirse vía el sitio Internet de la UIT la distribución de copias impresas a los que figuran en las listas postales de destinatarios de la UIT y otras organizaciones, etc.

8
Método propuesto para estudiar esta Cuestión o asunto

Los resultados de los estudios de la Cuestión pueden prepararse en la Comisión de Estudio en estrecha colaboración con la UIT/BDT, teniendo en cuenta las misiones de los expertos en telemedicina a los países en desarrollo y los proyectos piloto en telemedicina. La Comisión de Estudio debería recabar la colaboración de otras organizaciones internacionales, regionales y nacionales interesadas. Igualmente, la Comisión de Estudio debería colaborar con otros Sectores de la UIT con respecto al fomento de las normas pertinentes. Es importante que en el estudio de esta Cuestión se integre una perspectiva de género.

9
Exigencias de coordinación del estudio

Véase la sección 8.

10
Demás informaciones pertinentes

La actividad del próximo ciclo de estudios puede apoyarse en el Informe de Telemedicina y demás iniciativas dimanantes del estudio de la Cuestión 14/2 del último periodo de estudios, el Simposio mundial de telemedicina, las misiones de expertos en telemedicina a los países en desarrollo, y los numerosos contactos que se establecerán en todo el mundo en los próximos años.

_________________

(10)

Propuesta de Cuestión 16/2 revisada sobre la
preparación de Manuales para los países en desarrollo

A
Suplementos al Manual existente sobre las nuevas tecnologías y nuevos servicios

1
Situación actual
La labor realizada sobre la Cuestión 16/2 relativa al Manual sobre las nuevas tecnologías y nuevos servicios durante el actual periodo de estudios (1998-2002) ha dado lugar a la elaboración de un Manual sobre la base de la experiencia y conocimientos actuales:

•
Las redes y servicios de telecomunicación, que están desarrollándose a un ritmo rápido, se benefician del progreso constante de las nuevas tecnologías que la industria desarrolla para satisfacer la demanda creciente de usuarios.

•
Teniendo presente las tendencias técnicas y operativas de las redes y servicios de telecomunicación en el futuro, los países en desarrollo necesitan estar al corriente de los últimos adelantos a los que ha llegado la comunidad internacional en este sentido, para aplicarlos a sus redes.

•
El advenimiento de la sociedad de la información y sus múltiples aplicaciones en todo el mundo (Internet, redes inteligentes, multimedios, telemedicina, bucle local inalámbrico (WLL), educación a distancia, teletrabajo, …) debe analizarse rigurosamente y servir para actualizar el Manual existente.

•
Los países en desarrollo deben estar al corriente de los avances y logros en el desarrollo de las nuevas tecnologías de las redes de telecomunicación, para transmitir el conocimiento de estos adelantos a sus usuarios.

Teniendo presente la evolución constante y en curso de las redes y servicios de telecomunicación para cubrir la mayor demanda de los usuarios en un entorno de competencia, se recomienda publicar periódicamente suplementos al Manual sobre las nuevas tecnologías y nuevos servicios, que recojan estos cambios continuos.

2
Temas que se han de desarrollar
Sobre la base de la experiencia que se adquiera en la introducción de nuevas tecnologías y nuevas redes y servicios y el análisis correspondiente, los suplementos de los Manuales se deben enriquecer y mejorar, para abarcar los siguiente aspectos:

(
La introducción de nuevas tecnologías adicionales y sus aplicaciones en el campo de las telecomunicaciones (por ejemplo IMT-2000, Internet, redes inteligentes, multimedios, telemedicina, educación a distancia, etc.).

3
Resultados previstos
Los resultados obtenidos a partir de las aplicaciones de redes y servicios nuevos serán recopilados y evaluados por expertos y presentados en forma de Suplementos al Manual sobre las nuevas tecnologías y nuevos servicios.

Los suplementos deberían utilizarse para actualizar el Manual existente sobre las nuevas tecnologías y nuevos servicios.

4
Plazos
Los suplementos deben publicarse anualmente.

5
Autores/patrocinadores de la propuesta
La Comisión de Estudio 2 del UIT-D.

6
Aportaciones necesarias
Para mejorar los Manuales 1998-2002 por medio de los suplementos, se necesitarán las contribuciones de los Estados Miembros y de los Miembros de Sector, en particular consultores, operadores y expertos que tengan la experiencia adecuada.

7
Destinatarios de los suplementos
a)
Indíquese los tipos de destinatarios previstos, señalando todos los puntos pertinentes en la matriz siguiente:

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	Países menos adelantados (PMA)

	Responsables de formulación de políticas de telecomunicaciones
	Sí
	Sí
	Sí

	Organismos reguladores de telecomunicaciones
	Sí
	Sí
	Sí

	Proveedores de servicio (operadores)
	Sí
	Sí
	Sí

	Fabricantes
	Sí
	Sí
	Sí

	Autoridades nacionales de planificación rural
	Sí
	Sí
	Sí


b)
Destinatarios – Destinatarios específicos 

Los suplementos serán sumamente útiles para el personal de gestión superior e intermedio de todos los Estados Miembros y Miembros de Sector que se encarga de la creación de estrategias y planes para el suministro sostenible de servicios de telecomunicación en los países en desarrollo y, en particular, los países menos adelantados (PMA).
c)
Métodos propuestos para la aplicación de los suplementos

El Manual con los suplementos se presentará, según sea necesario, durante las reuniones, en las conferencias regionales o nacionales.

Los resultados logrados deberían servir de base para preparar conferencias y disertaciones para los talleres y los seminarios organizados por la UIT en los países en desarrollo, en particular, los PMA.

8
Método propuesto para abordar esta Cuestión o asunto
a)
¿Cómo? Indíquese la forma que se sugiere para abordar la Cuestión o asunto propuesto

1)
En una Comisión de Estudio
no

2)
De otras maneras
por un grupo de expertos
b)
¿Por qué? Explique las razones de su selección en el punto a) anterior

El estudio de esta Cuestión incluye el examen, el análisis y la evaluación de la experiencia de muchos países en la utilización de nuevas tecnologías de redes y servicios de telecomunicación.

Teniendo en cuenta la urgencia relativa y el hecho de que este tipo de trabajo debe incluir una recopilación de las experiencias y las opiniones de muchos países, la preparación de estos suplementos se llevará a cabo más eficazmente y con mayor prontitud si se encarga a expertos capacitados para contribuir eficientemente.

9
Necesidad de coordinación del estudio
Se necesita una coordinación estrecha con los programas pertinentes que continúan la labor de los Programas del Plan de Acción de La Valetta y las correspondientes Comisiones de Estudio de los tres Sectores de la UIT.

Se necesita una coordinación, cuando procede, con organizaciones regionales de telecomunicación cuya labor está relacionada con los servicios de telecomunicación en las zonas rurales y distantes, con las Comisiones de Estudio de la UIT (UIT-T, UIT-R y UIT-D) y con la Secretaría de la BDT.

Además, debe haber coordinación, cuando proceda, con otros organismos de las Naciones Unidas, incluido el PNUD y la UNESCO, y con las ONG que están interesadas en este campo.

10
Otra información pertinente
Queda por determinar.

B
Manual sobre fuentes de energía renovable

1
Situación actual

En 1964 la UIT (CCITT) estableció un Grupo de Trabajo (GAS 4) para estudiar "las características, la disponibilidad y los aspectos económicos de todas las fuentes primarias de energía". El Manual sobre "Fuentes Primarias de Energía" se publicó finalmente en 1970. Diez años después se acordó actualizarlo. Esta versión actualizada, publicada en 1985, se llamó el "Manual sobre fuentes primarias de energía para la alimentación de sistemas de telecomunicación distantes".

El Manual trata sobre las fuentes primarias de energía basada en combustible líquido, gas, viento, sol, agua, hidrógeno, carbón y madera, geotermia, radioactividad y biomasa.

Desde 1980/85 se ha avanzado mucho. La gran actividad que existe actualmente en todo el mundo para encontrar soluciones a los problemas de energía futuros y la necesidad de proteger el medio ambiente han generado actividades de investigación a nivel mundial tendientes a encontrar soluciones a los problemas energéticos. El Banco Mundial, la Comisión Europea, las ONG internacionales y otras entidades asesoran a los líderes políticos para que tomen medidas urgentes a fin de salvar nuestro futuro, tanto para el mundo industrializado como para los países en desarrollo.

Es necesario controlar y restringir el uso de las fuentes de energía contaminante, que son hoy las fuentes principales de producción de energía. Además, se estima que las reservas de recursos energéticos basados en combustible líquido y gas son limitadas, y un día habrá que reemplazarlas, preferentemente por fuentes de energía renovable que no contaminen. Los programas de Fusión de la Comisión Europea recomiendan una investigación exhaustiva sobre las soluciones basadas en la fusión controlada.

Actualmente, hay en el mundo cerca de 2 000 millones de personas sin electricidad, la mayoría residentes en países en desarrollo.

Se necesita urgentemente elaborar un Manual sobre fuentes de energía renovable para los equipos de telecomunicación y, en particular, proporcionar soluciones prácticas para el desarrollo de fuentes de energía para estos equipos en los países en desarrollo. Se continuará con la labor iniciada por el Grupo Temático 7 del UIT-D (Preparación de un Manual de energía renovable sobre sistemas de poca potencia para las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, TIC), se elaborará un Manual exhaustivo sobre fuentes de energía renovable existentes y en desarrollo para instalaciones de telecomunicación, y se proporcionarán ejemplos con soluciones prácticas a necesidades específicas.

Este Manual tratará, en particular, sobre su aplicación a las zonas rurales y remotas de los países en desarrollo. Puesto que los servicios de tecnología de la información y las telecomunicaciones necesitarán energía eléctrica, y como estos servicios se utilizarán para desarrollar muchos otros servicios para los usuarios, el Manual debe abordar todas las necesidades de energía de las zonas rurales (servicios de telecomunicación/TI, radio, televisión, etc.).

Según se menciona en el Capítulo 5 (Fuentes de energía renovables y autónomas) del Informe Final del Grupo Temático 7 del UIT-D "Nuevas Tecnologías para Aplicaciones Rurales"1, las células solares fotovoltaicas, generadores eólicos y sistemas microhidroeléctricos son a menudo ideales para proporcionar electricidad en zonas rurales, desde unos pocos vatios hasta miles de vatios. Concretamente, los sistemas solares pueden proporcionar electricidad en cantidades modestas de una manera económica, desde un vatio-hora a varios kilovatio-hora por día, y con un costo durante su vida útil inferior al de otras opciones, como las baterías secas y los conjuntos de generadores. La tecnología de generación eléctrica personal, como los motores de inducción mecánicos, puede servir para alimentar dispositivos pequeños como las radios.

2
Temas que se han de desarrollar

El Manual tratará principalmente de las opciones tecnológicas para los recursos de energía renovable disponibles hoy y proyectados hacia el futuro. Examinará los biocombustibles, la hidroenergía, las energías solar y eólica, así como otras soluciones que pueden ser de interés en casos específicos (por ejemplo, los motores de inducción mecánicos que alimentan dispositivos pequeños como radios, mencionados en el informe del Grupo Temático 7 del UIT-D).

La tecnología energética avanzada es importante para los equipos de telecomunicación en las zonas rurales de los países en desarrollo, a los que está destinado nuestro Manual.

1)
En el estudio se investigará la necesidad de nuevas fuentes de energía renovable que tienen o puedan tener en el futuro los usuarios y las instituciones de telecomunicación en las aldeas. Será necesario llevar a cabo una investigación para proponer soluciones prácticas que satisfagan la demanda, a costos aceptables para los usuarios.

2)
Se presentarán las opciones tecnológicas disponibles con soluciones de energía renovable que son apropiadas para satisfacer la necesidad de telecomunicaciones en las zonas rurales de los países en desarrollo, principalmente la energía eólica y solar, así como la hidroenergía y los biocombustibles.

3)
Se estudiarán las soluciones técnicas mencionadas en el punto 2 con respecto a los costos de puesta en funcionamiento, mantenimiento y explotación. Se examinarán detalladamente varios estudios de caso que podrían ejecutarse como proyectos piloto2.

4)
Las fuentes de energía renovable necesitan a menudo la utilización de baterías para almacenar la energía necesaria, cuando no es posible producirla, por ejemplo durante la noche, en el caso de los sistemas fotovoltaicos. Se incluirá en el Manual la tecnología de almacenamiento en acumuladores.

5)
Frecuentemente se combinan fuentes de energía para garantizar el suministro continuo de energía (electricidad). Puede ser necesario utilizar fuentes de energía no renovables junto con renovables. Se utilizarán estudios de caso para demostrar en qué situaciones es aconsejable.

6)
Se enumerarán en detalle los proyectos y la información técnica/económica que están disponibles en fuentes internacionales y nacionales. Éstos incluirán enlaces Internet al PNUD, WEA (Evaluación Mundial de Recursos Energéticos), los programas de la Comisión Europea (ALTENER y SAVE), el Banco Mundial, los programas nacionales (EE.UU., Japón, países europeos), las universidades y las organizaciones de investigación, los fabricantes, etc.


(Durante la preparación de este Manual se consultarán estas importantes fuentes de información, y se espera que éstas participen activamente en el trabajo.)

3
Resultados esperados

Los resultados del análisis de los programas mundiales, los adelantos tecnológicos de los principales fabricantes y las organizaciones nacionales e internacionales de investigación sobre los aspectos descritos en el punto 2 anterior, permitirán producir el Manual sobre fuentes de energía renovables en el año 2003, e introducir mejoras cada año, mediante suplementos.

4
Plazos
El Manual, incluidos los estudios de caso, estará disponible durante el periodo de estudios 2002‑2005 (suplementos incluidos). Podrá consultarse en formato electrónico accesible por Internet desde una base de datos en la UIT.

5
Autores/patrocinadores de propuestas

Los autores/patrocinadores potenciales de propuestas para este Manual, son numerosos, y entre ellos, el Congreso Internacional de Teletráfico.

6
Aportaciones

Se requerirán aportaciones de las organizaciones e instituciones internacionales mencionadas en el apartado 2.6 . Se espera que los países en desarrollo, los miembros de sector del UIT-D y otras entidades interesadas pasen a formar parte del Grupo de Trabajo sobre este importante Manual.

7
Destinatarios

a)
Indíquese los tipos de destinatarios previstos, señalando todos los puntos pertinentes en la matriz siguiente:

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Responsables de la formulación de políticas de telecomunicaciones
	Sí
	Sí
	Sí

	Organismos reguladores de telecomunicaciones
	Sí
	Sí
	Sí

	Proveedores de servicio (operadores)
	Sí
	Sí
	Sí

	Fabricantes
	-
	-
	-

	Autoridades nacionales de planificación rural 
	Sí
	Sí
	Sí

	Instituciones de investigación, universidades
	Sí
	Sí
	Sí

	ONG
	Sí
	Sí
	Sí

	Organismos pertinentes de las Naciones Unidas
	Sí
	Sí
	Sí

	Organizaciones internacionales/regionales (Banco Mundial, Comisión Europea, etc.)
	Sí
	Sí
	Sí


b)
Destinatarios: destinatarios específicos de este Manual

Los destinatarios son muchos. Además de los responsables de la formulación de la política de telecomunicaciones, los organismos reguladores de las telecomunicaciones, los proveedores de servicios y los fabricantes en países en desarrollo e industrializados, existe dentro de cada país un gran número de otros destinatarios.

Las autoridades nacionales de planificación de las telecomunicaciones de los países en desarrollo estarán particularmente interesadas en este Manual y en las posibilidades que ofrecerá en lo que respecta al suministro de energía para telecomunicaciones a las aldeas privadas de este servicio, que actualmente representan 2 000 millones de personas en todo el mundo.

c)
Métodos propuestos para la aplicación del Manual

El Manual se presentará, según sea necesario, en las conferencias regionales o nacionales.

Los resultados obtenidos deberían servir de base para preparar conferencias y presentaciones para los talleres y los seminarios organizados por la UIT en los países en desarrollo, en particular los PMA.

8
Métodos propuestos para abordar esta Cuestión o asunto

a)
¿Cómo? Indíquese la forma que se sugiere para abordar la Cuestión o asunto propuesto

1)
En una Comisión de Estudio
no

2)
De otras maneras
por un grupo de expertos
9
Coordinación

Se requiere la coordinación, tal como se mencionó anteriormente, con organizaciones regionales de telecomunicación cuya labor está relacionada con los servicios de telecomunicación en las zonas rurales y remotas, y con las Comisiones de Estudio de la UIT (UIT-T, UIT-R, UIT-D).

Asimismo es importante la coordinación con varias organizaciones e instituciones internacionales, el PNUD, WEA (Evaluación Mundial de Recursos Energéticos), los programas de Comisión Europea (ALTENER y SAVE), el Banco Mundial, los programas nacionales (EE.UU., Japón, países europeos), las organizaciones universitarias y de investigación, los fabricantes, etc.

10
Otra información pertinente

Ninguna.

C
Catálogo de los procedimientos de regulación nacionales e internacionales para la certificación de equipos de telecomunicaciones

1
Situación actual

Las telecomunicaciones están evolucionando constantemente:

(
Como resultado del cambio tecnológico y del desarrollo de nuevas tecnologías, se ofrece a los usuarios servicios a bajo costo, especialmente mediante la utilización de la tecnología de las radiocomunicaciones.

(
Las necesidades y la demanda expresadas por los posibles usuarios de los servicios de telecomunicación en los países en desarrollo están continuamente aumentando.

(
Atendiendo a la aplicación de las nuevas tecnologías asociadas con la creación de nuevos servicios de telecomunicación, los estudios sobre el concepto de la "homologación de equipos de telecomunicación" deberían beneficiar a los países en desarrollo.

(
Está admitido que, en un mercado abierto y competitivo, los sistemas de homologación y marcado elaborados por organizaciones de consumidores, fabricantes, operadores y otras entidades del sector contribuyen a mejorar la calidad y son útiles para mejorar la confianza de los consumidores en los productos y servicios de telecomunicación.

(
El sector de equipos inalámbricos y de telecomunicación es un elemento clave del mercado de las telecomunicaciones y constituye una de las piedras angulares de la economía, y los reglamentos aplicables al sector de equipos de telecomunicación deberán adaptarse a los cambios que, según es previsto, las nuevas tecnologías, los desarrollos de mercados y la legislación sobre redes han de producir en este sector.

Teniendo en cuenta todos estos factores, y sabiendo que, dada la importancia creciente de los equipos y redes de telecomunicación que utilizan la transmisión por radio además del enlace por cables, la producción, comercialización y utilización de equipos inalámbricos y equipos de telecomunicación deben estar sujetas a reglamentación con objeto de lograr la homologación nacional del equipo en cuestión, se recomienda la preparación de este Catálogo de procedimientos de regulación nacionales e internacionales para la certificación de equipos de telecomunicaciones.

2
Temas que se han de desarrollar

Identificación de los distintos procedimientos reguladores nacionales e internacionales para la certificación de los equipos de telecomunicaciones en los Estados Miembros.

3
Resultados previstos
Los resultados obtenidos con la explotación de nuevas redes y servicios serán recopilados y evaluados por expertos y presentados en forma de Suplementos al Catálogo de procedimientos de regulación nacionales e internacionales para la certificación de equipos de telecomunicación.

4
Plazos

El primer borrador del libro de referencia debe estar preparado a finales de 2003.

5
Autores/patrocinadores de propuestas - Los que solicitaron el estudio de la Cuestión o asunto

La Comisión de Estudio 2 del UIT-D.

6
Aportaciones necesarias para llevar a cabo el estudio

Para llevar a cabo esta tarea, se utilizarán todos los conocimientos técnicos disponibles en los países desarrollados y en desarrollo.

Los Estados Miembros, los Miembros de Sector y los grupos regionales interesados deben contribuir al estudio.

7
Destinatarios del libro de referencia

a)
Indíquense los tipos de destinatarios previstos, señalando todos los puntos pertinentes en la matriz siguiente: 

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Responsables de formulación de políticas de telecomunicaciones
	Sí
	Sí
	Sí

	Organismos reguladores de telecomunicaciones
	Sí
	Sí
	Sí

	Proveedores de servicio (operadores)
	Sí
	Sí
	Sí

	Fabricantes
	Sí
	Sí
	Sí


Los principales beneficiarios de este estudio serán los países en desarrollo y los operadores y fabricantes en el ámbito de la telecomunicación.

b)
Destinatarios: destinatarios específicos de este libro de referencia

El libro de referencia será sumamente útil para el personal de gestión superior e intermedio de todos los Estados Miembros y Miembros de Sector que se encarga de la creación de estrategias y planes para la certificación de equipos de telecomunicación en los países en desarrollo y, en particular, los PMA.

c)
Métodos propuestos para la aplicación del libro de referencia

El libro de referencia se presentará durante las reuniones, en las conferencias regionales o nacionales. Los resultados obtenidos deben servir de base para preparar conferencias y disertaciones para los talleres y los seminarios organizados por la UIT en los países en desarrollo.

8
Método propuesto para abordar esta Cuestión o asunto
La Cuestión se estudiará sobre la base de los resultados de las experiencias presentadas en forma de documentos prácticos con el formato adecuado. Se pueden utilizar otros métodos, como la definición de un método estructurado que ayude a los miembros que han decidido reestructurar su sector y necesitan asistencia en este sentido, a:

(
establecer normas de certificación;

(
reunir la experiencia necesaria para definir los objetivos de política general, atendiendo a los nuevas leyes adoptadas y a los objetivos establecidos.

a)
¿Cómo? Indique la forma de abordar la Cuestión o asunto propuesto

1)
En una Comisión de Estudio
no

2)
De otras maneras(
por un grupo de expertos
b)
¿Por qué? Explique las razones de su selección en el punto a) anterior

El estudio de esta Cuestión incluye el examen, el análisis y la evaluación de la experiencia de muchos países en la homologación de equipos de telecomunicación. Este tipo de labor, como supone la recopilación esmerada de las experiencias y opiniones de muchos países, se llevará a cabo más eficazmente y con mayor prontitud si se encarga a un grupo de expertos. Otra posibilidad, si no es posible formar un grupo para un asunto en concreto, es encargar parte del trabajo a consultores externos.

9
Necesidad de coordinación del estudio

Se necesita la coordinación estrecha con los programas que continúan la labor de los Programas del VAP y las Comisiones de Estudio pertinentes de los tres Sectores de la UIT.

Se necesita la coordinación, cuando proceda, con organizaciones regionales de telecomunicación y con organizaciones pertinentes de normalización cuya labor está relacionada con la homologación de equipos de telecomunicación.

10
Otra información pertinente

Queda por determinar.

_________________

(11)

Proyecto de nueva Cuestión sobre interconexión

1
Situación actual

La CMDT de La Valetta acordó que, en el marco de la Cuestión 6/1, la Comisión de Estudio 1 estableciera una serie de directrices en materia de prácticas idóneas para que los países las tengan en cuenta a la hora de elaborar políticas, legislaciones y reglamentos relacionados con la interconexión. La Comisión de Estudio debería aprovechar los trabajos ya realizados sobre las Cuestiones 2/1 y 3/1 durante el periodo de estudios 1994-1998 y otros materiales disponibles.

Como se consideró que la cuestión de la interconexión era muy importante en muchos países, se convino en que una Comisión de Estudio debía encargarse de dirigir esta cuestión durante un periodo de estudios de varios años, y presentar periódicamente resultados provisionales. Lamentablemente, no se alcanzó ninguno de los resultados previstos (véase el Documento 1/10 - página 3).

En 1999 se propuso encomendar varios temas a Grupos Temáticos a fin de obtener resultados provisionales en un plazo apropiado. Sin embargo, nunca se aplicó este planteamiento.

En la reunión del Grupo de Relator que se celebró en Caracas el 5 de septiembre de 2001 se adoptó la propuesta del Presidente de crear un Grupo Especial encargado de estudiar cuestiones reglamentarias y técnicas de la interconexión. En ese Grupo participarán Expertos de ambas Comisiones de Estudio.

2
Exposición del problema

Los últimos decenios han presenciado la liberalización del sector de las telecomunicaciones en muchos países y, en particular, los países en desarrollo. La competencia es más dura en los servicios locales, de larga distancia (nacionales e internacionales), celulares, de radiobúsqueda, por satélite y a través de Internet. El buen interfuncionamiento de estos servicios exige la interconexión entre redes diferentes y diversos operadores. La clave del desarrollo de una infraestructura de telecomunicaciones y de la promoción de la competencia suele ser la definición de un marco de interconexión y de tasas de interconexión.

Los operadores de telecomunicaciones internacionales entrarán con entusiasmo en los mercados de los países en desarrollo y, gracias a su dilatada experiencia en los mercados competitivos y sus capacidades de negociación, jugarán con ventajas frente a los operadores de los países en desarrollo a la hora de negociar los acuerdos de interconexión.

Existen puntos de interconexión a nivel de central, a cualquier nivel de la jerarquía de red nacional y en cualquier otra arquitectura de tránsito. Todos los operadores deben respectar las características técnicas de la arquitectura de la red a la cual están interconectados.

Es posible que los planes nacionales (conmutación y encaminamiento, numeración y otros planes rectores) de algunos países en desarrollo todavía estén concebidos para un mercado monopolístico. Estos planes se han de revisar con miras a optimizar los puntos de interconexión. Si se reconoce esta necesidad se podría obtener el plan de interconexión ideal en un entorno caracterizado por múltiples operadores y servicios.

Muchos países en desarrollo se basan en Recomendaciones y publicaciones de la UIT para tomar medidas y adoptar decisiones de política general. Se han de facilitar detalles y sugerencias prácticas para la aplicación de regímenes de interconexión en el mercado cada vez más competitivo de los servicios de telecomunicaciones, teniendo en cuenta los problemas indicados a continuación:

•
Los mercados competitivos exigen que los operadores tradicionales se interconecten con otros operadores. Sin embargo, esos operadores no están equipados técnica ni comercialmente para gestionar los problemas que se plantean a la hora de llevar a cabo esa interconexión.

•
Los operadores no siempre disponen de equipos modernos que cumplan las exigencias técnicas de la interconexión y otros parámetros necesarios para la liquidación de ingresos entre operadores.

•
A menudo no se dispone de los recursos humanos suficientes con las aptitudes necesarias para establecer regímenes de interconexión y, en particular, los aspectos de costos de estos regímenes.

•
Las negociaciones se pueden complicar aún más por falta de un marco reglamentario apropiado y de la independencia y autonomía necesarias de los órganos reguladores.

3
Descripción de los resultados previstos

El mandato del Grupo Temático consiste en elaborar directrices en materia de prácticas idóneas y recomendaciones que cumplan las condiciones siguientes:

1)
Describir el marco legislativo y reglamentario necesario para aplicar acuerdos de interconexión apropiados y llevar a cabo la descomposición y concentración de redes. Identificar las instalaciones técnicas que los operadores deben proporcionar para ofrecer la interconexión con nuevos competidores.

2)
Identificar varios planteamientos de la determinación de precios de interconexión, la contabilidad de costos y la descomposición, teniendo por consiguiente en cuenta los principios orientadores de la determinación de precios de interconexión tales como la orientación a los costos y la transparencia.

3)
Identificar los planteamientos más comunes para llegar a acuerdos de interconexión, en particular los definidos por el regulador y los obtenidos mediante negociaciones comerciales.

4)
Definir términos y condiciones de base que puedan utilizar los países en desarrollo para negociar más eficazmente sus contratos de interconexión.

5)
Identificar los temas técnicos que se han de considerar, entre otros:

a)
Arquitectura de interconexión y ubicación de los puntos de interconexión.

b)
Especificaciones técnicas de las interfaces.

c)
Arquitectura de señalización, en particular puntos de transferencia de señal.

d)
Calidad de la interconexión.

e)
Procedimientos de medición de tráfico y encaminamiento para la planificación de la interconexión.

f)
Portabilidad de número entre redes interconectadas.

g)
Necesidades de cambio en los planes de numeración, tasación, conmutación y encaminamiento para la interconexión entre múltiples operadores que proporcionan segmentos de servicio diferentes tales como servicios básicos, celulares, nacionales e internacionales de larga distancia.

h)
Mejoras o modificaciones técnicas y de redes para facilitar la interconexión.

6)
Disposiciones para la coordinación con Comisiones de Estudio del UIT‑T interesadas.

4
Tiempo necesario para obtener los resultados previstos

Al cabo de un año, el proyecto de Informe deberá someterse al GADT y se pide a éste que confirme el mandato del Grupo Temático a la luz de ese Informe.

El proyecto de Informe Final y las propuestas de proyectos de Recomendaciones se someterán en un plazo de dos años al GADT.

El mandato del Grupo Temático vencerá al cabo de dos años.

5
Autores/patrocinadores de la Cuestión

Hubo consenso con respecto a la importancia fundamental que adquiere para todos los países, en particular los países en desarrollo, el tema de la interconexión.

6
Fuente de las aportaciones necesarias para llevar a cabo el estudio

La fuente principal de la contribución serán las experiencias de los países que han introducido la competencia y abordan la cuestión de la interconexión. Las contribuciones de los Estados Miembros y de los Miembros de Sector será esencial para el éxito en el estudio de este tema. Se utilizarán también entrevistas, informes existentes y encuestas para recopilar datos e información destinada a la elaboración de un conjunto completo de directrices de práctica más conveniente para administrar la interconexión. Se deben utilizar también los materiales procedentes de organizaciones regionales de telecomunicación y Grupos de Trabajo para evitar la duplicación de tareas. Es necesaria y muy importante una estrecha colaboración con el UIT‑T y con las otras actividades del UIT‑D.

7
Destinatarios del estudio

a)
Indíquense los destinatarios del estudio en la siguiente matriz:

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Formuladores de política de las telecomunicaciones
	Interesados
	Altamente interesados en razón de la falta de experiencia
	Altamente interesados en razón de la falta de experiencia

	Entidades de reglamentación de las telecomunicaciones
	Interesados y con experiencia en diferentes modelos
	Altamente interesados y algunos países tienen necesidad inmediata de información
	Alto interés pero pueden ser necesarios modelos concretos


	Proveedores de servicios (operadores)
	Nuevos participantes, independientemente de su capacidad, sumamente interesados. Proveedores principales, cautos y que generalmente se benefician con el statu quo
	Nuevos participantes, independientemente de su capacidad, sumamente interesados. Proveedores principales, cautos y que generalmente se benefician con el statu quo
	Nuevos participantes, independientemente de su capacidad, sumamente interesados. Proveedores principales, cautos y que generalmente se benefician con el statu quo

	Fabricantes
	Alto interés pues promoverá el desarrollo de la infraestructura
	Alto interés pues promoverá el desarrollo de la infraestructura
	Alto interés pues promoverá el desarrollo de la infraestructura


b)
Destinatarios del estudio - Quiénes utilizarán concretamente los resultados

Sobre la base de la matriz de evaluación anterior, puede observarse que una gran variedad de formuladores de política de telecomunicaciones, entidades de reglamentación y proveedores de servicios de los PMA así como países en desarrollo están altamente interesados en los resultados de esta Cuestión. Las instancias decisorias y los reguladores de los países desarrollados pueden estar interesados en el compendio general. Los fabricantes han mostrado también tener mucho interés en la Cuestión pues las medidas de interconexión adecuadas promoverán el desarrollo de infraestructura.

c)
Métodos propuestos para llevar a la práctica los resultados

Los resultados del estudio (informe y recomendaciones) serán distribuidos como resultados de las Comisiones de Estudio del UIT‑D. No obstante, dada la importancia de este tema, la BDT también podría dirigir reuniones y seminarios regionales, quizás en conjunto con organizaciones regionales de telecomunicación y con los Programas VAP, para difundir los resultados de la Cuestión. Estos resultados deberían transmitirse al Simposio Mundial para Organismos Reguladores del UIT‑D que se celebra anualmente, si el tema corresponde a la interconexión. La UIT podría publicar los resultados para ampliar la distribución.

8
Métodos propuestos para abordar esta Cuestión

Teniendo en cuenta la importancia de esta Cuestión, las Comisiones de Estudio del UIT‑D proponen lo siguiente:

•
Crear un Grupo Temático integrado por representantes de las dos Comisiones de Estudio que emprendan los trabajos descritos en el mandato.

•
Acordar los métodos de trabajo de ese grupo.

•
Acordar un calendario y una fecha para publicar el informe de los trabajos de ese grupo.

Aunque el Grupo Temático estará a cargo de los trabajos, el tema de las metodologías de determinación de precios de interconexión y de contabilidad de costos se examinarán en el seguimiento de la Cuestión 12/1 y en la Comisión de Estudio 3 del UIT‑T.

9
Necesidades de coordinación

Debido a que el tema de la interconexión está estrechamente relacionado con otros temas actualmente en estudio en la UIT, será necesaria la coordinación con las Comisiones de Estudio y los programas del UIT‑D, así como con las Comisiones de Estudio de otros Sectores de la Unión.

Las organizaciones regionales CITEL y APT también estudian actualmente temas relacionados con la interconexión. Por consiguiente, se deberá establecer la coordinación con dichas organizaciones para reducir la duplicación de tareas.

_______________
(12)

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 4 DE LA CMDT-98

SECCIÓN 3 - ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE CUESTIONES

1
Elaboración de Cuestiones

1.1
Las propuestas de Cuestiones nuevas correspondientes al Sector de Desarrollo se presentarán por lo menos cuatro meses antes de una CMDT por los Estados Miembros y Miembros del Sector autorizados a participar en las actividades del Sector.

1.2
No obstante, las Comisiones de Estudio del UIT‑D también podrán proponer Cuestiones nuevas o revisadas, a iniciativa de un miembro de cualquiera de las Comisiones, si hay un acuerdo suficiente a ese respecto.

1.3
En cada propuesta de Cuestión deben constar los motivos de la propuesta, el objeto preciso de las tareas a realizar, la urgencia del estudio y las coordinaciones eventuales que se hayan de establecer con los otros dos Sectores y/u otros organismos internacionales o regionales. Los autores de las Cuestiones deberán utilizar el modelo indicado en la Sección 3A para que figure toda la información pertinente.

1.4
Se informará a la Junta Asesora de Desarrollo de las Telecomunicaciones (TDAB) sobre las Cuestiones propuestas, para que pueda expresar su opinión y recomendar, en su caso, ciertas modificaciones.

2
Aprobación de Cuestiones por la CMDT

2.1
Con dos meses al menos de antelación a la CMDT, la TDAB se reunirá para examinar las propuestas de nuevas Cuestiones y, en su caso, recomendar modificaciones con el fin de tener en cuenta los objetivos generales de la BDT en materia de política de desarrollo y las prioridades pertinentes.

2.2
Por lo menos un mes antes de la CMDT, el Director de la BDT comunicará a los Estados Miembros y Miembros del Sector la lista de las Cuestiones propuestas, con las modificaciones recomendadas por la TDAB, y las pondrá a disposición en el sitio de la UIT en la Web.

3
Aprobación de las Cuestiones propuestas entre dos CMDT

3.1
Entre dos CMDT, los Estados Miembros y Miembros del Sector que participan en las actividades del UIT‑D pueden presentar propuestas de Cuestiones a la Comisión de Estudio pertinente.

3.2
Cada propuesta de Cuestión irá documentada según el modelo que se indica en el § 1.3.

3.3
Si la Comisión de Estudio pertinente decide por consenso estudiar la Cuestión propuesta y algunos Estados Miembros y Miembros del Sector (normalmente cuatro como mínimo) se han comprometido a prestar su apoyo a los trabajos (por ejemplo, mediante contribuciones, envío de Relatores o Editores y/u organizando reuniones), la Comisión remitirá el proyecto de texto al Director de la BDT con todas las informaciones necesarias.

3.4
El Director de la BDT, tras consultar con la TDAB, informará a los Estados Miembros y a los Miembros del Sector de las nuevas Cuestiones mediante carta circular.

SECCIÓN 3A

Modelo/esbozo para las propuestas de Cuestiones y asuntos
para estudio y consideración por el Sector de Desarrollo de la UIT

* En el texto en cursiva se describe la información que habrá de proporcionar
el autor en cada apartado

Título de la Cuestión o asunto (el título sustituye a este encabezamiento).

1
Exposición de la situación o del problema (las notas siguen a estos encabezamientos)
*
Proporcionar una descripción general completa de la situación o del problema que se propone para estudio, centrándose específicamente en las repercusiones para los países en desarrollo y PMA, y en la forma en que dicha solución beneficiará a esos países. Indicar las razones por las que la situación o el problema merece ser estudiado en este momento.

2
Cuestión o asunto que ha de estudiarse

*
Enunciar lo más claramente posible la Cuestión o el asunto que se propone para estudio. Las tareas deben estar muy bien definidas.

3
Resultados esperados

*
Proporcionar una descripción detallada del resultado previsto del estudio. En la misma se hará una indicación general del nivel orgánico o la condición de quienes se prevé utilizarán y se beneficiarán del resultado.
4
Plazo

*
Fijar el plazo, teniendo en cuenta que el carácter urgente del resultado incidirá tanto en el método utilizado para realizar el estudio como en el detalle y el alcance del mismo.

5
Autores de la propuesta/patrocinadores

*
Identificar, por organización y punto de contacto, a quienes proponen y patrocinan el estudio.

6
Origen de las aportaciones necesarias

*
Indicar los tipos de organización que han de proporcionar contribuciones para realizar el estudio, por ejemplo, Estados Miembros, Miembros de los Sectores, otros órganos de las Naciones Unidas, Grupos regionales, etc.

*
Especificar asimismo toda información pertinente, especialmente los recursos que puedan ser de ayuda a los encargados de efectuar el estudio.
7
Destinatarios

*
Indicar los tipos de destinatario previstos y facilitar toda la información pertinente en la matriz siguiente:

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PMA

	Instancias decisorias
	*
	*
	*

	Reglamentadores
	*
	*
	*

	Proveedores de servicios/operadores
	*
	*
	*

	Fabricantes
	*
	*
	*


Si es necesario, explicar por qué se han rellenado o dejado en blanco algunas casillas de la matriz.

a)
Destinatarios - Los que utilizarán específicamente el resultado

*
Indicar, con la mayor precisión posible, las personas/grupos/regiones de las organizaciones destinatarias que utilizarán el resultado.

b)
Métodos propuestos de aplicación de los resultados

*
En opinión del autor, cómo deben divulgarse los resultados de este trabajo y ser utilizados por los destinatarios de la forma más idónea posible.

8
Métodos propuestos para tratar la Cuestión o el asunto

a)
¿Cómo?

*
Sugerir el método para tratar la Cuestión o el asunto propuesto

1)
En una Comisión de Estudio:
–
Cuestión (durante un periodo de estudio de varios años)

(
–
Grupo temático (máximo 12 meses de duración


(
2)
Dentro de la actividad normal de la BDT:
–
Programas







(
–
Proyectos







(
–
Asesores especializados





(
3)
De otro modo - describirlo (por ejemplo, regional, en otras
organizaciones, junto con otras organizaciones, etc.)


(
b)
¿Por qué?

*
Indicar los motivos que justifican la alternativa elegida en a).
9
Coordinación

*
Incluir las necesidades de coordinación, en particular con:

–
Actividades corrientes del UIT‑D;

–
Otras Cuestiones o asuntos de las Comisiones de Estudio;

–
Organizaciones regionales, según proceda;

–
Trabajo en curso en los otros Sectores de la UIT.

10
Otra información pertinente

*
Incluir toda información que resulte útil para determinar la mejor forma de estudiar esta Cuestión o asunto y el calendario.

_______________

1 	Disponible de la Librería Electrónica de la UIT: � HYPERLINK "http://www.itu.int/publications" ��http://www.itu.int/publicaciones�.





2 	El Congreso Internacional de Teletráfico (CIT) está preparando un caso de estudio para un país de la región Saheliana, para el que se estudiarán las soluciones de energía solar y eólica .
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